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DIRGCCfON-ADMINISTRACION;
Salle dei Carmen, núm. 29, sntsasddlo» 

Teléfono núm, 2&49

VBKTA DB BJBM PLAR^  

Ministerio de la Gobernación, p lantk^(h  
Número suelto, 0,50

D E  H H A O R l

S U M  AR-IO.

m

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
SSectl decreto a0.mitiendo la dimisión Sel 

cargo de Cónsul de primera clase Gil 
Qtiito a D. Angel Sánchez Yera, decía-

•; yándole cesan te.-—Página 810.

i Ministerio de Marina.
^ e a l  decreto reformando en el sentido 

fítte se publica las actuales plantillas 
ide los Cuerpos de Contramaestres, Con- 
destables, Maq^iinistas, Practicantes y  
O breros torpedistas electricistas.—Pá-

Y ’gm a  810.
S)tro aprobando el Reglamento para in 

greso en la Escuela de Condestables.— 
Táginas 810 a 812.

t Ministerio de lé Guerra.
iBco7 orden concediendo el ingreso en el 

Cuerpo de Inválidos al Guardia civil 
tppmingo González Navas.—Página 812.

4 Ministerio de Hacienda.
IReal orden autorizando a D. Felipe To- 

Tres Rodrigo para instalar en Tomello- 
€ 0  una fábrica de alcohol desnaturan-

, zado.—Página 812.
P ira  idem> a D. Jaime Yerges Cuadrada 

para instalar en Hospitalet una fábri
ca de alcohol desnaturalizado. — Páqi- 
m a  812 y 818.

Otra aprobando la plantilla que se publi
ca de distHbución del personaP del 
Cuerpo A'iixiUar de Contabilidad del 
Estado,—Página 813.

Ministerio de la  Gobernación.
Real orden aplazanido hasta el 10 de Oc

tubre pi'óximo las oposiciones a plazas 
de Auxiliares de Administración civ%- 
dependientes de este Ministerio.'—Pá- 
gma 813.

Otra prorrogando por quince dios la li
cencia que por enfermo \se e^icuentra 
disfrutando D. Yicente Rodríguez y 
Campo Redondo, OficioA de primera  
clase de Administración civil en el 
Gobierno civil de Huelva.— Página 813.

Ministerio de Fomento.
Real orden dictando reglas para que el 

ganado aprehendido de importación 
clandestina sea conducido a las Adua
nas a fin  de que se les someta al reco
nocimiento sanitario que corresponda. 
Púpinas 813 y  814.

Administración Ceiiiíral.
H ac ie n d a .—'Subsecretaría. — Relación de 

funcionarios cesantes nombrados pro
visionalmente para vacantes de A uxi
liar de primera clase.— Página 814.

Prorrogando par un mes la licencia que 
por enfermo se encuentra d^isfrutando 
D. Tomás Herrera Duque, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, afecto al ser
vicio de alcoholes en la provincia de 
Jaén.—Página 814.

Pirección general de la Deuda y  Claras

pasíYBíS.—Ayiiuiciando h€\)er sido des\ 
fruida, en el incendio de las oficinas 
de la Delegación de Hacienda de Jaém 
la factura de turno ordinario de Ul 
tram ar número 115.511.— Página 814.

Señalamiento de pagos.—Página 814.
Dirección general de Aduanas.—Rectifi- 

caClones al Arancel de Aduanas publi
cado en la. Gaceta del día 1^ del actuaf. 
Página 81o.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general^ de Sê  
guridad. — Anunciando concurso pard 
la venta de los materiales procedentes 
de máquinas tragaperras y  aparatos 
llamados chic-chic, decomisados c in 
utilizados.—Página 815.

F om ento .—Subsecretaría.—Nombrando a 
D. Emilio Fernenjas Aliscelo Auxiliar, 
segundo de este Ministerio. — Pági
na 816. f.

Id ^n ^ rT tu rn o  de cesantes a D. José PaZ 
Mariño Oficial tercero de Administren 
ción civil de este Ministerio. Pági
na 816.

Dirección general de Obras públicas.— 
Sección de Ferrocarriles'.—Concesión y 
construcción.—Anunciando haber sido 
solicüado'por D. Antonio Pelegrín Pas
tor Ibáñez la concesión de un tranvía 
eléctrico en Almería.—Página 816.

A nexo  1.® —  B olsa . —  Observatorio  Ce n 
tral M eteorológico. —  S u b a st a s .—  
m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l . —  A n u n c io s
OFICIALES.

A nexo  2.®— E d ic t o s . —  Cuadros e s t a d ís 
t ic o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  SupR|;a¿[o.-^Sala á( 
lo Civil.—-PU€0 O 11 "



PARTE GFtOAt;

tiSffiElOA DEL COHSEJO

S. M. el Rey D, Alfonso X III (a  ̂ I>. g J , 
M. la  R e in a  Poña Victeria Eugeni£í^ 

S, A. R. el Príneipe de Asturias e Infait- 
im  y  demás personas de la Augusta Real 
&‘á*milia, conímúan sin  novedad en su 
te p o rtan te  salud.

H T E D It DE E S W
REAL BEGREODO

Vengo ea  adm itir a  I>. Angel Sán^ 
V éía, Cónsul de p rim era  clase en 

j^uito, la  dimiBión que h a  presentado 
Jde su  cargo, declarándole cesante con 
to s  derechos reconocidos por la  LegiS" 
Im iéu  vigente.
' Dado en Palacio a vein ticuatro  de 
'■payo de m il novecientos veintiuno.

A LFO m O
;iEíl Ministro de Astado,

S alvapor B erm údez  de C astro.

H TER B D EH D EU
EXPOSIGI0K

SÉÑOHíi E l apartado  d) de la  dis
posición cuarta  de las com plem entarias 
íe la tiv a  a  los créditos consignadGs en 
las d istin tas Secciones del Presupuesto  
vigente, au toriza al M inistro de Mari
sca para que m ientras que por una ley. 
txo se fijeu las nuevas plantillas de des
tinos de todos los Guerpos de la  Ar- 
madaí: pueda modificar las actuales 
den tro  de los créditos concedidos, a  
fin de d ar a los servicios la  m ayor efi
cacia.
. Gon ta l objeto, se ha  practicado un 
minucioso estudio de las plantillas de 
destinos de los Cuerpos subalternos 
p ara  dejar debidam ente dotadas las 
atenciones an tiguas y de nueva crea
ción, habiéndose tenido en cuenta al 
Hacerlo el que la constante evolución 
del m aterial, tan to  m ás costoso y de
licado cuanto m ás perfecto, exigiendo 
cada día personal de m ayor experien- 
Ma y responsabilidad, obliga al cons
tan te estudio, lo cual aconseja, coftio 
cooperación a su m ayor rendim iento, 
dar alguna movilidad a lo,s escalas, que 
produzca la nu-tural satisfacción, prin- 
eipio inm utable de am or al traba jo ,
. Gomo al correr las escalas quedarfan

.0

indotadas los seffic íós a  fióte, que son 
en su m ayor parte  los correspondien
tes a lós empleos in ferid les, los que 
asciendan en v irtud  de esta nueva or
ganización, deberán quedar obligadas 
■a. desem peñar las funciones que sean 
privativas de su an terio r empleo siem
pre  que las necesidades dél servicio 
Id requ ieran  e ín te rin  las escalas infe
rio re s  de cada Guerpo no queden cu^ 
biertájá eon personal de nuevo ingreso.

E n  v irtud  de lo expuesto, el Miui?í- 
tro  que suscribe tiene el honor de se 
m eter a la  aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de R eal decreto,

Madrid, IG do Mayo de 1921.

SEl^DR::
A K  R. P. de V. M„ 
JoAqoiN F ernandez P kida

REAIi DEÜRETO
A propuesdPM de! M inistro de M arina, 

de acuerdo, can Mi Consejo de Minií?’ 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. A rtículo prim ero. Quedan reform a-’ 
das las actuales plantillas de los Cuer
pos de C ontram aestrés, Condestables, 
M aquinistas, P ractican tes y O breros 
to rpedistas-electricistas en la siguien
te  fo rm a:

Cuerpo de Contramaestres

Mayores, 34*, P rim eros, 76; Segun
das) 2 1 2 .

Mayoros^, 27;; Prim ereé) 72;: Segun
dos, 229,

Cuerpo de Maquinistas

Mayores, 25; Prim eros, 149; Segun
dos, 245; Terceros,. 329.

Cuerpo de FraetiGuntes,

Mayores, 16; Prim eros, 50; Segun
dos, 115.

Cuerpo: de Obreros torpedistas-eleQ<^ 
trieistas.

M aestros, 3; P rim eros, 42;, Segun
do», 87,

Artículo segundot P ara  que no que
den indotados al correr las escalas los 
servicios a fióte, que son en su m ayor 
parte  los correspondientes a los em
pleos inferiores, los que asciendan en 
Virtud de esta nueva organización que
darán obligados a  desempeñar las fun
ciones que sean privativa.s do su an te
rio r empleo, siem pre que las necesida
des del servicio lo requieran  e ín te rin  
las escalas inferio res de cada Cuerpo 
no queden cubiertas con personal de 
nuevo ingreso.

Dado en Paláció  a once de Mayo d^
mil novecientos veintiuno.

AI^FOHSQ
til M’íiistro de Mariísa,

Jo/.Qüí?T F ernandez Peída.

JiK.FQsiGmm  
SE;í5íOR: La extraordinaria, escastea 

de personal qUe ekiste en el Cuerpo de 
Condestables, tan to  para lás atenció- 
nes actuales como las que los nuevos 
servicios han  creado, hace qué sea ne
cesario dar im pulso al ingreso en dt-* 
cho Cuerpo, m ediante aquellas' p r e f ^  
raciones necesarias que la  enseñani^se 
para el m anejo del nuevo y cada vez 
m ás im portan te m ateria l de A rtillería’ 
requiere, as i como tam bién para  loz 
dem ás servicios de^ la  A rm ada eneó- 

.m endá^os a  dicho, personaL
Objeto de un detenido estudio, he^ 

bho a  dicho fin por el Estado Mayorj 
C entral, J e fa tu ra  de Construcciones d© 
A rtille ría  y Ju n ta  Superior de la  Ar-- 
mada, es el Hegla-Mento que para in
greso en la Escuela del Cuerpo de Con
destables se acom paña, en el cual se 
da preferencia a los M aestres de A rti
llería  que dem uestren  ap titu d  suílcien- 
t© para ioír estud ios necesarios a taf 
fin, cubriéndose; el resto  d e lu s  necm  
Bidades m ediante examen de oposic ión  
^ n tre  paisanos que reúnan  las condi
ciones que en el mismo se determ inan.

E n  atención a  lo cual y la  urgencia 
con que se precisa proveer a, esta, nod 
cesidad, el Ministro^ que suscribe tie-í 
n© el* hoítor de som eter a ía  aprobación 
d© V. MI el siguiente pro3/eeto de R eal 
dcretb.

M adrid, 10 de Mayo d© 192T.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J oaquín F ernández : P ridjíí

REA L DECRETO 
A propuesta del M inistro de MarinHÉ 

de acuerdo con Mi Consejo db Minlj^  ̂
tros,

yémgo en decretar lo, siguieMe:' 
A rtícu lo  prim ero. Vengo en scptQ  ̂

b a r el ad jun to  reglam ento p ara  ingr©^ 
so eu  la  Escuela de Condestables, 

Art^culo^ segundó. Q uedan ^ o d í#  
cados áquellos articu los deí Regiamen;- 
to  del Cuerpo de Condestables d'e 28. 
de O ctubre de 1915, los correspondien^ 
tes del R eglam ento de ascensos de 
r in e ría  y ios de la Academ ia de Arti^ 
Hería de la A rm ada en cuanto se opon^ 
gan  a l cum plim iento de est© ReglB¿*, 
m entó, . ' ' ^
' Dado en Palacio a once de Mayo ék  
mil novecientos veiiitiimo.

.ALFONSO
E'l Ministío de Marma,

J oaquín F.eknánd:i¿z P eída.
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a ifeüA M lH fD . TA'BA  EI> INGEISSO \

^yki^tículo 1.0 Las plazas úé Artilleros 
alüm tós <l0 CóMestables se cubrirátir^ 
p o r coÉ;too^atorias, en nútiléro ,de SO, I n - ' 
térín río/se'/disponga e^U'a S s6tiéla___dé 
pernpfeí iüS @ lnté a cübfír lás distintas 
^enc!^nes-|ue .,se^’Consignan en. la  plan** 
á)ila de deáñnos del Cuerpo de Condes
tables. '

Ártíciilo 2.0 Las plazas convocadas s© 
adjudiearán, en priiner término, al per- 

Maestres de la  especialidad que 
las cóndiciones) exigidas en el Ee- 

glamento de ascensos de la  marinería» 
previo un examen ele suficiencia qué 
p resta rán  ,éÉ la  !Cscuéla del Cuerpo, 
an te una^ íu n ta  cd n tó tu íd a  por el 'Te- 
n ienté cOrémel Subdirector de la  Aca
dem ia de Árillería, como Fresldente, y, 
dos P rofesores de  la m ism a como T ó
cales.

A rtículo 3,0 L as plazas que no sean 
Cubiertas por los Maestres se cubrirán 
por oposicidn en tre  los paisanos que 
así lo deseeñ y reúnan, las condicícnes 
^que m ás ade lan te  Se detallan.

Artícítlo “ 4.0 Los ejercicios' para  el 
exam en de suficiencia que han de pres
ta r  los Maestres empezarán el día 1.®! 
de  Septiem bre de cada año, y comcluf^ 
do qii8 sean d arán  comienzo los 
3 © oposición p ara  paisanos, 
f  A rticulo 5.0 Las convocatorias s© 
jánunciarán, a ser posible, con anticipa- 
Isíón nó inferior a seis meses, y los can
didatos que obtengan plaza deberán ña- 
Ser su presentación en la Escuela el día 

. 3 de Enero del siguiente año, para .em
pezar el curso en 10 del mismo,

PAUA MAESDRESí -

Artículo 6,0 Podrán concurrir a  pres
a r  el examen de suficiencia los Maes
tres de Xa especialidad que contando por^ 
Jo menos dos años de antigüedad comO 
tales, no lleguen a tener tre in ta  y clncd 
años de edad el día fijado para sU in
greso en la Academia y tengan en sus 
Jibretas las dos últim as conceptúaciones 
de "Aptos para el ascenso”, confirmando 
pus Comándantes que siguen merecién
dolas en el momento de dar curso a la 
solicitud.

Articulo 7.0 Las solicitudes deberán 
dirigirse al Capitán general del bepar- 
tamento de Cádiz, con anticipación a‘l 
piazo o fecha fijada en la  convocatoria;: 
jfemitidas a la  Academia, serán clasifica- 
das por la  Jun ta  facultatiya, levantán
dose una relación por orden de antigüe
dad de aquéllos que feúmendd las condi- 
bienes reglam entarias sean admitidos al 
'examen, " ' ■ : :
= De esta revisión de las solicitudes se 
levantará acta, que se elevará al GapL 
lán  general del Departamento, para que 
por su autoridad interése de los Jefes 
de quienes dependan lós admitidos, sean 
éstos pasaportados, coíi la  anticipación 
necesaria, para: que puedan vefificar su 
presentación en esta Academia el día an
tes de aquel eñ que deban empezar pus 
élercicios,
i Artículo 8.0 Lós exámenes, que cons
ta rán  de un solo cada exami
nando, ver sarán sobre las m aterias esv 
indiadas con anterioridad hasta su as
censo a  Maestre, constituyendo una re- 
yálMa, con ía que puedan dar al Tribu
nal la  sí'TJSáclón de que poseo el candi- 

-  dato «a form ar

i g 2 í í

Una base de ulteriores estudios; los pro- 
gratos>  por consiguiente, serán los apro- 
b ád O S 'M /^ea l orden de 22 de Julio de 
1^17 (1?. Ó. m m .  171. pág. 1.114).

Las cálíficaciones serán  úníc'aínente 
"Aprobado” o ‘̂Reprobado”.

Artículo 9.0 Del resultado de este 
examen se levantará ac ta  en que coiis- 
ten  los individuos aprobados y  el orden 
de prelaeión para ser adm itidos en la 
Academia, donde deberán presentarse el 
día 9 de Eiiero para empezar las clases 
el día siguiente.

Artículo 10. Cursarán dentro de la 
Academia un año comp tales A rtilleros 
Alumnos de Condestables, divididos en 
dos semestres, estudiando las m aterias 
qué se especifican en el plan de estudios.

Los semestres no podrán repetirse, 
dejando de pertenecer a la Academia los 
que resulten reprobados, tanto en el p ri
mero como en ei segundo semestre, de
biendo éstos term inar su campaña como 
M aestrrs de la especialidad,

PAIXA PAISATTOS

Artículo 11. Las plaZas que no sean, 
cubiertas por los Maestres, sefán otor
gadas a aquellos paisanos que lo hayan 
solicitado, previa una oposición. F ara  to
m ar part© éur elfay deberán éstos reitn ir 
las condiciomés que se  reseñan en̂  los 
Reglamentos para  el régimen y gobier
no de Tos Tribunaíes de examen para  el 
ingreso Academia de M arina.

Artículo 12. La edad para tom ar par
te en la oposición, tanto* para los paisai
nos como para los m ilitares, será la 
comprendida entre los diez y nueve y 
vein tritrés años, contados el día en que 
deban dar comienzo los exámenes, o sea 
el I.o de Septiembre.

Articulo 13. Los derechos de, examen 
serán los señalados para obreros Torpe- 
distas, aprendices M aquinistas y demás 
clases similares, y deberán acompañar, 
a la solicitud, debiendo atender con ello 
á  cubrir los gastos en la  form a legisla
da para casos análogAs.

A rtículo 14. Las solicitudes se d irigi
rán  a l Capitán general dei Departamen
to de Cádiz, e l que las pasará a la Aca
demia para la  correspondiente revisión, 
notificándose por ésta a los interesados 
el haber sido o no admitidos,, y la  capi
ta l del Departamento en que deberá pre
sentarse em fech a . oportuna para prestar 
el correspondiente examen.

Artículo 15. E l Trfeunal, que será 
nombrado con oportunidad, estará cons
tituido por un Teniente coronel, como 
Presidente, y dos"Capitanes Vocales, uno 
de ellos, a ser posible, Profesor de la 
Academia,

Artículo 16. Empozarán ios exámenes 
en el Departamento de Cádiz y en el lo
cal de la  Academia, qúe faeilitará los ele
mentos necesarios al Tribunal nombra
do. Una vez term inado f  previa autori
zación, se trasladarán al De^partaménto 
de Cartagena, para qüe ante eL p resid í 
sus exámenes los candidatos pertéríe^ 
cíentes a dicho Departamento; pasando 
después a l de B'^errol y lerm inando  en ̂  ̂
Madrid, donde serán examinados los in- 
dividués y clases de M arinería y tropa 
deí E jército y Armada que tomen parto 
en la  oposición.

Articulo 17. De las actas parciales, 
dedueirá el Tribunal un acia general 
donde consten ios individuos que habien
do tomado parte  en la  quosícíqu

aprobados, colocados por ordén de céñ|^< 
ras. Este acta general, acompañada ó ’ 
toda la documentación, será 
la Academia de A rtillería, la que 
ía propuesta dé aq u e ll^  qué reéuÉéiL 
haber alcanzado Tas p lá ^ s  convocadas^' 
que no hayan sido cubiertas por íó^i 
Maestres.

Está propuesta será reinitida al Esta-* 
do Mayor Central para la  -admisión defi; 
n itiva de los A rtilla o s  “Alumnos, y s© 
notifíeará a los íMéresacTos para que pue
dan verificar su presentación en esta 
Academia el día antes de d ar prlncii{ld 
los cursos.

Articulo 18. Al term inar sus estudio^ 
en la  Escuela con nota dé aprobación» 
los A rtilleros Alumnos de Condestables» 
cualquiera que sea su procedepiciá,. se
rán promovidos al empleo de |egúndés 
Coiitlestables, dándoseles la antigüedad 
del día en que term inen los exámenes de 
fin de curso, y clasificados por é) o r1e|jÍ 
de censuras obtenidas, haciendo la  suma 
de las correspondientes a las aslgnatu-^ 
ras  aprobadas en el segundo añq dé És- 
cuela, por ser éste el único qúe bursap. 
Suntos los alumnos procedentes de las 
clases de Maestres y paisanos.

Artfcúlo 19. Terminados ios exáme^ 
nes de fin de curso, se elevaráT ál Estado 
Mayor Central relacióii dé los aprobados 
por el orden que se expresa en el párrafo 
anterior, para que recaiga la  Real orden 
de ascenso y. sean escalafonados en él 
Cuerpo de Condestables en  el tírden 
dicado, siendo preferido, en caso de e¿$ 
pate, el de más edad.

Artículo 20. Los- nom bram ientos 4 ® 
Condestables los expedirá el M inistro dé 
Marina.

Artículo 21. D urante ei prim er alio 
de empleo de segundo Condéstáble, no 
cubrirán  déstinos de su das© y permané^ 
éerán embarcados en la  Escuela y Divi
sión de Instrucción como Gomdestíabjtel 
en prácticas. ,

SIXAMEN PE IÑOE10O Í^Ma  TÁWAmtí
Prim er ejeteicio,

Lectura y escritura.-^A nálisis 
tical.

E l examen versará sobre las m ateria^ 
siguientes:;

Leer con corrección.
Escrib ir al dictado con biíéñá le trá  f¡ 

buena ortografía.
Principios de G ram ática Castellana, olí 

que se comprende espeeialmento \m  <sé̂  
nocimientos necesarios para tá |
examen analítico y  ortográfico do cuaí»» 
quier asunto.

¡Segundo ejercicio.

Geografía universal.
P rogram a: PVélímmarest *— Definiolf^ 

nes.— Êl Sol.—La Luna.—’L a Tierra,i|% 
L atitud  y longitud.’—P artes prinjcipaí^ 
Grande.s océanos.—Eu?opa,—Sus m ar “ 
Islas.—^Costas.—€apitales.--P uertos pr,. 
Cipales del mundo.’—España.—Sus e o ^  
y  ríos principales.--^Províncias.—Su: pM  
cipal i^>roduGción.--^División marftfma.-r' 

u-jiiitares y CGmérciaTes,

T e ^ e e r  ejereiciO r

A ríi/iétlca, nociones de Algebra y GoO' 
n ielr/a Glementah ■  ̂ ,

Program a: Sisteina d© nilmetacióp,^ 1 
cuatro reglas dé núraercé entercó ;en 
parte teóriCta v  práctica, la s ' ‘orontéá^íífei
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^e^los números enteros que é» necesario 
cóhocer para  operar con las fracciones 
ofdláarias; fracciones o rd inatias y de- 

y conversión de uñas a  o tras; 
S>óten<ilas y raíces cuadradas; magnita- 
é&& pr<a?o^óionales; propiedades de las 
ifeoaes y  proporciones; prelim inares de 
iós uútneros concretos; sistema métrl’ca 
decimal detallado y completo; nocionesf 
del anticuo sistem a de pesas y raedidaá 
y éu relación con el moderno; operacio
nes con loíí números métricos; regla de 
tre s  simple y compuesta; de repartim ien
tos proporcionales; interés, de aligación 
y porcentaje. Las nociones de Algebra 
más indispensiabíes para la in te rp re ta
ción de UvS cauítldades negativas y reso
lución de las ecuaciones numéricas de 
prim er grado.

La Geometría abrazará: ñTas propieda
des do las líneas perpendiculares-, obli
cuas y paralelas; del círculo; definido^ 
oes y propiedades más indispensables 5?e 
los ángulos, triángulo^, polígonos regu
lares e irregulares; conocimiento de la 
elipse, parábola e hipérbola, de los án
gulos diedros y poliedros, de los cuerpos 
redondos, do la hélice, superficies y vo- 
lúmones, construcción y uso de las es
píalas.

PI.AN DE ES1UDI03 PASA t 0 8  MAESTBEf*

} Primer, eemeatre.
<31aseg principales: P rim er cur^o de 

A rtillería. Conocimientos de los explo- 
Blvos. Conservación y  manejo. Aplicación 
de cada uno. Accesorios para su empleo. 
Dibujo lineal; copla del natural y re
ducción de e^s'calas.

Glasea accesorias: Documentación del 
Oñclal de cargo y deberes del Condesta
ble, en los diversos destinos que des
empeñan.

Obligaciones del Secretario de causas. 
Bedacción de partes. T ratam ientos por 
escrito. Ejercicio general y de tiro al 
blanco.

Mecanografía y Gimnasia. ‘

segundo eemestre.
Clases principales; Segundo curso do. 

A rtillería. Dirección del tiro. Minas sub
m arinas. Telegrafía y telefonía sin Sílos, 
Idea de la fortificación de campaña. Di
bujo. Calcos. B^otocalcos y noción ^ 1  
topográfico.

Clases accesorias: Faenas de parques, 
elaboración de cargas y artificios.

Ejercicios genéralos y de Uro al blanco
Mecanografía. Gimnasia.

PLAN DE ESTUDIOS TAHA EOS PAISANOS

Primer semestre,
Clases principales: Nociones de Mecá- 

^jaica y elementos de Física. Electricidad.
- Dibujo lineal.
• Clases accesorias: Ordenanzas del
E jército, obligaciones del Soldado y del 
Cabo, distinción de eiri|ñbos, saludos, 1ra- 
t í^ le n to  de palabra.
. Leyes penales vigentes en la Armada, 
instrucción  del recluta y de arm as blau- 

T iro al blanco. Gimnasia.

Segundo semestre.
Clases principales:- Electricidad. Bx- 

"pjoi^ívos. Dibujo lineal. Telegrafía y tele- 
fónia.
. ^j&ases accesorias: Ordenanzas del EJér- 

itPbiígación.del Sargento, servicio de
V do cuartel, honores m ili

Gaceta' de MaHriá.-Nunf. -Tal  ;  ---------------

tares. Ordenanzas de la Armada en la  
parte  que se relaciona con sus &ÍCVi#tos 
a  bordo y en tierra . Táctica de*^cCÍón 
y compañía. Ejercicios de colnbaíe y 
tiro  ai blanco. Gimnasia.

Tercero y cm rto  semestres^
El especificado en el prim ero y; segun

do sem estre para los Maestres. '
Los programas dí^allados de este p^xí 

de estudios, serán redactados cuandó la  
Superioridad así ío determine y sbmetí- 
dos a  revisión periódica por la  Ju n ta  
facultativa de la  Academia.

Madrid, 11 de Mayo de 1921.—Fernán
dez Prida,

^iisiERío GE m  mm^
REAL ORDEN

Excmo. Sr,; En vista del expediente 
instru ido en la segunda región a in stan 
cia del G uardia civil Domingo González 
Navas, en justificación de su lo ’recho a  
ingreso en ese Cuerpo, y resu ltando  com
probado que perteneciendo a la Coman- 
diancia de Córdoba, y haiiánclose el día 
1 4  de Marzo de 1919 de se‘'VíCio con mo
tivo de los sucesos desarrollados eu el 
pueblo de Luque, en la ruoiga de obre
ros agrícolas, fue agredido por un grupo, 
Infiriéndole uno de los que lo firm ab a n  
una herida  d© arm a blanca en la paite  
izquierda de la cara, por cuyo motivo 
fuá declarado Inútil para el servicio t>or 
padecer, aneurism a artecio-venoso,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo Informado por el Consejo Supremo de 
G uerra y M arina, ha tenido a bien con
cederle el ingreso en ínváütios, una vez 
que la inu tilidad  que presen ta es perm a
nente 8 Irrem ediable y está incluida en 
él artícu lo  13, capítulo 11  del cuadro de 
8 de Marzo de 1877 XO, L, núm. 8 8 ), y 
en ta l v irtud  resu lta  com prendido en el 
artícu lo  2.“ dei Real decreto de 6 de Fe„ 
brero de 1906 (O. L. núm, 22),

Real orden lo digo a V. E, p a ra  su 
cont^im lento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Comandante ^ ñ e r a ^  dei CueiTo' Y.
Cuartel de inválidos.

m an E iw  6t  MCfflw
REALES ORDENES

Hiño. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. F e lip e  Torres Rodrigo, vecino 
de Tomelloso, en solicitud de que se le 
autorice para in s ta la r en dicho punto 
una fábrica de alcohol! desnaturalizado^ 
com prom etiéndosé a satisfacer los gas
tos que ocasione el servicio de in terven
ción y  vigilancia cuando se juzgue opor

tuno encom endarlas a funcionarios aj©^ 
nos a  la  Inspección dñ Tomelló^o: j

Víáto el núm éro del artículo  12 d:e| 
í  la  ley d© 10 de Diciem bre de 1908, loa 

capítu los 3 ,0, 5.® y 7.o del Reglamento' 
de la  R en ta  de la  m ism a fecha, y la Real 
orden d e  10 de N oviem bre de 1913, y. i 

Considerando que el prim ero de loai 
textos citados permdte la  instalación dq 
las fábrióas de es ta  índole en localida
des que no  sean capitales de provincia; 
ni tengan A dñana de prim era clase ni 
fábricas de azúcar en actividad, si los 
in teresados se com prom eten a  costeac 
los gastos .de Intervención y vigilancisí 
que aquéllas puedan m otivar, y en ta l 
concepto debe accederse a  lo solicitad‘o,í 
siem pre que se cum plan las prescripcio.^ 
ues reglam entarias,

S . M. el Rey (q. D. g.), conformándose; 
con lo propuesto por esa Dirección gen 
ueral, se ha servido disponer q u e ^ e  
torice a  D. Felipe T orres Pvodrigo para; 
in stala r en Tomelloso una fábrica de 
cohol desnaturalizado, debiendo ajug< 
ta rse  en su instalación y funcionii-< 
m iento a  los capítulos tercero, quintó 
y eóptimo del Reglam entó de la Rentaj 
y som eterse al régim en de Intervam  
clón, pagando el in teresado los gastbí 
de intervención y vigilancia, cuando sf 
juzgue oportuno encom endarlas a fun- 
cionarios ajenos a la  Inspección de Tñ< 
m ellóse; entendiéndose que esta au-* 
torlzación caducará si la  fábrica no sq 
instala  en el plazo que señala la Real 
orden de 10 de N oviem bre de 1913. ] 

De R eal orden lo, comunico a V. h  
para  su conocimientcí y dem ás efóctós^ 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
drld, 9 de Mayo de 1921,

ARGÜELLE3 
Señor D irector generan de Aduanas, i.

umo. Sr.: V ista la instancia suscrípfceí 
por D. Ja im e Verges C uadrada, vecí-' 
no de Barcelona, en solicitud do quei 
so le au torice para  in s ta la r  en Hespid 
ta le t una fábrica de alcohol desnatu^ 
ralízado, com prom etiéndose a eatisfa;-< 
cer los gastos que ocasione el seryiciQl 
de Intervención y vigilancia; > "

Visto el núm ero 6 .® del artícu lo  12 dé 
la ley dé 10 de Diciem bre de 1908, loa 
capítulos 3.0, 5.® y 7.0 del Reglamenté 
de la  R en ta  de la m ism a fecha, y la Real 
orden d e  10 de Noviem bre de 1913, y 

Considerando que el prim ero de los 
textos citados perm ite  la  instalación dé 
las fábricas de esta  índole en localida;:^ 
des que no sean capitales de provincia’ 
ni tengan  A duana de p rim era  clase ni 
fábricas dé azúcar en actividad, si loé 
in teresados se com prom eten ai costeaC 
los gastos de intervención y vigilanciál 
que aquéllas puedan m otivar, y en tal 
concento debe accederse a  lo  solicitado^
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siem pre que se cum plan las prescripcio
nes reglam entarias,

S. M. el R ey  (q. D. g.), oonforttiáílüose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se h a  servido disponer que se au- 
- Ice a D. Jaim'G Verges C uadrada para 
in s ta la r en H ospitalet una fábrica de 
alcohol desnaturalizado, debiendo a ju s
ta rse  en su instalación y. funcioiia'* 
m iento a los capítulos tercero , quinto 
y séptim o del Reglamento^ de la  R en ta 
y som eterse al régim en de in terven
ción, cuyos gastos serán de cuenta del 
interesado, entendiéndose que esta  au- 
0 rizac ió n  caducará si la fábrica no se 
insta la  en el plazo que seqala la Real 
brden de 10 de Diciembre de 1913, 

De Real orden lo comunico a  V, I. 
para su conocimiento y dem ás .efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 192Ir

ARGÜELLE3 

S.eñór D irector general de Aduanas.

t u

i i l
a s | '«  fl o*

limo. S r.; S. M. 'él Rey (q, D« g.)V dé 
'obhformidad con lo propuesto por y . I. f  
'en atención a lá's néoesldades y 'obhVé- 
niéneias del Servicio, sé ha servido apro- 
b lr  la adjunta plantilla de distribución 
del personal del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado,

De Real orden lo digo á .V, I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1921,

ARGÜELLES

Señor Interventor génefal de lá Adml- 
fiistraclón del Estado.

Plantilla de distriMtcióíi aet personal 
del Cuerpo Auxiliar de ContaHlidad del 

Estado,

DEPENDENCIAfl
®  fíe.2 «

  ___________________
Administración Centra?,

Inlér'venclón General.,»  . i , . , , - . . .  S
Idem Central..   S
Idem Ordenación de Pagos de Fo

mento  .......    B
Idem id. de Gracia: y Justicia y 

Gobernación 7
Idem id. de H ao len d a .,........,.,.,,' g
Idem de la Dirección general de la 
‘ Deuda y Ciases pasivas......-,..,» . 3
Idem divll de Guerra y M arina ...... 4
Inspección general de la Hacienda

pública . . . . . . . . . . . >v.v w .. i . .v ¿ . .v r . . . ,  i
BepresontaGión del Estado en T a

bacos.— Sección de C erillas.,,.,. ¡7
Ministerio del T r a b a j o . . . . . . . . . . . 2
.Consejo do Administración de las 

iVíinas dé Almadén  ............  4

Total, 5X

OEPEKOENdIAS OTAL

Administración Provlnólal,
11 Intervención de Hacienda de

Barcelona ....................
9 ,Idem id. de M adrid...
7 Idem id. de V alencia,.........,'.*
6 Idem id> dé Burgos. . , . . , >.*><¿-.-..1 
15̂ ídem id. de Sevilla y Zaragoza, 
S Idém id. dé Granada, Guadala- 

já ra  y ValladoUd .
1  Idem id. do Alicante, Avila, Ba

dajoz, Cáéeres, C ó r d o b á » 
iCuertoa, Gérona, H u e s o a ? 
León, Lérida, Málaga, Palén- 
cía, Salamanca, Santander,' 
Segovia, Soria; Tarrago'na. 
Teruel, Toledo y Zam ora.....

2 Sdém id. de Albacete, Almería.
Cádiz, Castellón, Ciudad Real, 
Coruñá, Guipúzcoa, Huelvá, 
Jaén, Logroño, Lugo, Muroiá, 
Oroasé, Oviedo, Pontevedra, 
Viz c aya y B a l e á ' r e s ¿ . i-.. ? 

1 Idem id. de Alava, Navarra, San
ta  Cruz de Tenerife y La§ 

. Palmas t . • • r*Ty

:ái
9 

■ 7  
B 

l a

42

60

34

453

Total Céñtral y PfoviñciáL 2 i 0

Mádrld, 23 dé Mayo dé 1921.— Apro
bada: por S. M.—El Ministro de Ha
cienda, Argüelles.

KIHISTEBIO HE Ifi SOBEWlSli
V.SALES ORDENES 

lim ó. Sr,: Teniendo en cuenta el 
g ran  núm ero de asp iran tes que han 
Bolioitado tom ar parte en las oposicio
nes a Auxiliares de Administración ci
vil dependientes de este Ministerio, con- 
yocadas por Real orden de 10 de Enero 
último, y para que por el Tribunal se 
pueda realizar un detenido examen de,ia 
documentación presentada por aquéllos 
y que determ ina la  convocatoria, asíl 
como para resolver las repetidas consul
tas sobre la  validez de los diversos títu 
los que puedan presentar ios aspirantes 
en cuanto á su equiparación al de bachi
ller, por lo que se refiere a  los efectos de 
exim ir al opositor de la  práctica de una 
parte del segundo ejercicio, o sea la con
sistente en el análisis gram atical de uu 
párrafo* en efectuar una operación a r it
m ética y en escribir manualmente al dio- 
tado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.® Que los ejercicios de oposición ú 
plazas de Auxiliares de Admimstraclón 
Civil dependientes de este Mini^eriOji

que según la citada convocatoria debían; 
empezar el 11 de Julio  próximo, queden 
aplazados hasta  el día 10 del mes de Oc  ̂
tubre del corriente año; y ^
' 2.® Que el T ribunal decida por anaio- 

Hgía, entre los títulos que acrediten I05 
opositores, aquellos que deban equipa
rarse  al de bachiller, a los expresados 
efectos de exim ir de la  citada prim ^-a 
p arte  del segundo de ios ejercicios dq 
oposición.

De Real orden lo digo a  .y, I. pára 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid  25 de Mayo de 1921.

BÜGALDAL 

áenor «uosecreiario üe este Ministerio.

y is to  el expediente promóviüo por 
Oficial de prim era clase de A dm inistra
ción civil en ese Gobierno D. Vicente Ro
dríguez 7  Campo Redondo, en Bollcltud 
de ampliación de licencia que disfru ta 

enfermo,
H. M. ei R ey (q. D. g.), con arreglo 

al artícu lo  83 del R eglam ento de 7 do 
Septiem bre de 1918, ha tenido a  bien 
p ro rrogarla  por quince días.

De Real orden lo digo a  V. S. para 
su conocim iento y efectos, con Inclu
sión del expediente de referencia. Dio3 
guarde a  Y. S. m uchos años. Madrid^ 
25 de Mayó da 1921.

BUGALLAL 

Señor G obernador civil da Huelva.

v.T5̂

« m m  SE FSHEHTS
REAL ORDEN

rimó. Sr.T E n  vista de las frecuentea 
y  casi d ia rias aprehensiones de ganada 
,de Im portación clandestina que sH 
efectúan por las fuerzas de C arabine
ros en la  fro n te ra  portuguesa, espe
cialm ente en las dem arcacions de las 
A duanas de Alcañices y Verln:.

Considerando que la in te rp re lac ió a  
dada en las referidas A duanas a  la: 
Real orden de este M inisterio d© 21 dq 
O ctubre de 1920 aplicando sus precep< 
tos, no sólo a l ganado aprehendido do- 
contrabando a 'q u e  dicha soberana dia
posición quiso aludir, sino tam bién  al^ 
de sim ple aprehensión por circular por 
d istin tas v ías de las m arcadas oficial
m ente p á ra  la  en trad a  en nuestro  te 
rrito rio , h a r ía  m aterialm ente im posible 
que el reducido personal de Inspectores' 
de H igiene pecuaria de la s  fron te ras 
te rres tre s  pud iera  a tender deb idam ente 
al servicio de reconocim iento del gá<  
nadó en el pu^nto de la  aprehensióo¿
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Aparte del exorbitante e in justiñcado 
^asto  que  p ara  el E stado im plicarla el 
abono de las cbfi'éspondíentes d ie tas y 
.gastos de traslado  de los referidos Ins- 
l^ectores pecuarios; babiendo, por o tra  
J^arte, desaparecido las causas que mo- 
iiyaron  la  Real orden de 21 de Octubre 
de 1920,

S. M. el RrY (q. D. g.) se ba servido 
di,spomer:i

1 .® Que cualquiera que sea el lu
g ar por donde entre en te rrito rio  na- 
Ibional ganado que no se baya som eti
do a los principios legales, se le con- 
;duzca desde el sitio en que la  infi'ac- 
¡clón se descubra a la A duana m ás pró
j im a , 'a  fin de que se someta al recono
cim iento sanitario  que corresponda; 
debiendo de común acuerdo las Auto
ridades com petentes determ inar la  
ru ta  a seguir desde el lu g ar de  la  
jítprebenfíión a  la  A duana para  que pue
dan adoptarse con urgencia las medi
das san ita rias m dicadas en caso de en
ferm edad contagiosa; y

2,^ Que quede derogada ía  Real 
W den de 21 de O etubre de 1920 en 
feuanto se oponga al cum plim iento de 
ía presente.
V De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
jm conocimiento, el de las A utoridades 
Interesadas y dem ás efectos. Dios g u a r
de a  V. L m ucbos años. M adrid, 18 de 
Wayo de 1921.

CIERVA

!5efior D irector general de A gricultura,
M inas y Montes.

ADIfflSIRACM CENTRAL
misTBiio s e  B A c m i

Relación de funcionarios cesantes que, 
6n  v irtud  de la Real orden de 17 de Ju- 

jIío último, son nombrados, provisional- 
jffiente, para vacantes de Auxiliar de pri- 
inera clase, consumiendo desde las fe- 
tbas  de sus poS’esiones créditos dispo
nibles de 2.500 pesetas.

]Lps asi nombrados que no se posesio
nen de sus destinos en el plazo de quin
ce días que se les coqcede, serán baja 
provisional en el escalafón, para dar lu
gar al inmediato nombramiento de los 
siguientes funcionario^ cesantes de las 
respectivas escalas.

Esta relación será publicada en la Da- 
ceta DE Maduid, y el plazo posesorio co
menzará a correr desde el siguiente día 
al de su inserción en dicbo periódico 
ftficiai.

Los que sean baja provisionalmente eU 
;Ios escalafones jbbr la causa expresada, 
[Ibrán alta em chanto lo soliciten de este 
Iteinisterií).
; Ü. Luif.- Oarcíá F íieto, Oficial tercero, 
®óM tíbd^cmés-deSSori

D. Ramón Arcas Gambón, Contribucio
nes de Soria. , ^

D. Enrique Ibáñez Serrano, Contribu
ciones de Soria.

t>. Camilo Pardo, Intervención de Al
bacete.

D. Román Díaz de Feijóo López, In 
tervención de Lugo.

D, Edñiundo Robores Alonso, Tesoro- 
r ía  de Soria.

D. Simeón Porro y  Cacharro, Tesore
r ía  de Soria.

D, Máximo Pérez Alvarez, Gonírlbu- 
ciones de Gerona.

D. Arturo Rueda Ella, Contribuciones 
de Gerona.

D. Baldomero Pérez Amaro, Contribu
ciones de Segovia.

D. Antonio López Valencia, Contribu
ciones de Gerona.

D, Leandro Blay y  Cborva, In terven
ción de Gerona.

D. Cecilio García BaJmoral, In terven
ción de Gerona.

D. A ristarco Alonso EodrlgueZ, In ter
vención de Geroña,

D. Francisco Mota Alcázar, Tesorería 
de Gerona,

D. León Zazo Rizaldos, Contribuciones 
de Bur^S-,

D. Ismael Nieto Tino, Intervención 
de Burgos,

D. Enrique Alcalá Gutiérrex Calderón, 
Intervención de Burgos*.

D. José Sánchez Logroño, Tesorería de 
Burgos.

D. Emilio Delgado Rubiano, Tesorería 
de Burgos.

Do Aldeoalgo Moreno Arredondo, Teso- 
de Burgos.

D. Eduardo Mucbada Cárdenas, Con
tribuciones de Cádiz.

Madrid, 6 de Mayo de 1921,-—Aprobada 
por S. M.---JI31 -Ministro de Hacienda, Â r- 
güelles.

lim o. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Tomás H errera  Duque, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
afecto al servicio de Alcoholes en la  
provincia de Jaén, en solicitud de pró
rroga de licencia por enferm o; de con
form idad con lo dispuesto en el a rticu 
lo  33 del R eglam ento de 7 de Septiem 
bre  de 1918, con lo inform ado por 
y. I. y  en uso de la, autorización que 
m e Gonfiere la  R eal orden de 26 de 
iguál mes y año, be tenido a bien con
cedérsela por un mes, sin abono de 
sueldo.

Lo digo a V. I. p ara  los efectos cd- 
rrespondientes, cpn .d^yolución del ex
pediente. Dios guarde a  V. I, m uchos 
años. M adrid, 20 de Mayo de 1921.—•
El Subsecretario, Estérez,
Señor D irector general de Aduanas.

DlRífOOIOM GENERAL DE h A  DEU
DA V CLASES FABIVAB

Con motivo del incendió acaecido en 
las oficinas de lá Delegación de H acien
da de Ja én  fueron  destn-ilclóB varios 
resguardos nom inativos expedidos por 
el M iiusterio , de la G uerra ,y otros do
cumentos, entre los cuales se sú.pone se 
Jialiaba el resguardo de presentación de 
la  fac tum  de tu rno  ordinario  de U ltra
m ar núm ero 115.511, p resen tada por el 
Banco Español do Crédito en nom bre de 
Joaquín  Ruiz Padilla, lo que se hace

público por m edio del p resen te con 
jeto  de que si dicho docum;ento uo  ' 
b lera sufrido destrucción y sí extravípí x 
la  persona en cuyo poder se h a lia ra . 
tuviere noticia del m ism a lo com uniqúe t 
a  esta Dirección general den tro  deí'^íú-^ 
zo de tre in ta  días, transcurrido  el cual^ 
se rá  declarado nulo el 'expresado docu» 
m entó, conform e a lo dispuesto por la  
R eal oréen  de .17 de A bril de 1913.

M adrid, 19 de Mayo de 1921.— El 
rec to r general, P. O., Moisés Aguirri^

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen  consignado el la g o  de sus habe-^ 
res  en la  P agaduría  dé esta  Dirección» 
pueden p resen tarse  a percibir la  m en
sualidad corriente de diez a dos de 
m añana y de tres a  cinco de la tardé,' 
en los dias y por el orden que a ccbU’ 
buación se expresan:

B ia  I."" de Junio Je 1921.
Montepío m ilitar: Letras S a Z.—Mon

tepío civil, letras N a Z.—Soldados.

Dia 2.
aviontepio m ilitar;. Letras a F.—Jtí^ 

hilados. "
Dia  3.

Montepío m ilitar: Letras G a K,—» 
Montepío civil: Letras A y B.—OeBantes. 
Excedm tes. Secuestros. Remuneratiorias’* 
Coroneles- Teniicntes coroneles. Gomaa^ 
dantes.

m a  4.

Montepío militar,: L etras L y 3MC.—̂  
Montepío civil; L e tras C a E»—:Plan^ 
Mayor de Jefes. Capitanes. Tenient6a«

p ía
Montepío m itita r: L etras N  a  

Montepío civil: L etras G a  M.-—M ari
na, B a rg ^ to s ,  Cabos, P iaña Mayor de. 
tropa.

m&s 1 V B,
Altas, E x tran jero , Stiperviveneias ŷ 

todas las nóm inas sin distinción.

Día  9.
Retenciones.
Obseuvacioxss, 1A H o se¡ abonará' 

haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al pagador las nomi
nillas o papeletas de cobro.

2.  ̂ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia' 
y estado expedidos por los Jueces mu
nicipales del distrito  a que pertenez*^ 
can, desde el día 2$ dei actual en ader< 
lante.

3.» No se adm itirá  certill€a4o algand 
que carezca de la decía ración suserica 
por el interesado o interesadoB si son 
dos o más los participes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, ..mimicipalcs, n i paBivos de, 
la  Real Casa, debiendo los apodeira.doá; 
estam par su firma al pie de la  i^roniÉ 
declaración como gam ntía., de quO: baíJi 
recibid-ot citado poGUTíiiento- 
mente de su poderda.ntf> y de que res
ponden Cí8 la  identidad de las firmiaa 
de los. .m ism óa. /

4.̂  Los apoderados de acrocdores 
por m  categoría justifiquen mediant^ 
oficio, estárAparán en él. su flrima. coií 
Igual objeto.

5A liQS que Jusíifiquen fuera de estp



ílJoFte, im é téx i ' c & ^ c h - ^  e x p r^ a r  en 
‘‘M  Jüstíñeante^ nó^:i<íí:cí''% puéírf(^^ísí&ó 
i^aníbíén la prtívineíá a  (¡iíé éste cíorí*é^ 
¡ponda.

6.* Cnando aiglirt perceptor ño sepa 
firmar, io liarán a  sií ruefO y  . preseñ- 
cía y a natifífacció i|fder í^gadd:^ dos 
particulares qiie p e r ^ a r t  É ^ é r e ^  6  dOs 
contribuyentes, láerendo <?ofiSfar ía  c f^  
se a gue pertenesíéaíi; ^

r.® P ara  el ñago dé réféñOíoñeSi sé

exigirá a todos los acreedores 
d b an  desde tres en adelante la presen- 
táción del \ Justificante de liat?ér satisfe
cho el filtimo trim estre de !a contribu
ción industrial coáio prestam ista; lle- 
nándo igual requisito los que coére® 
como apoderados de un prestam ista. Los 
que alegasen no haber lieclio operacio- 
pés de préstamo con posterioridad a  la  
íecbié - del últim o recibo, lo justificarán 
presefitánáo la  papeleta d© su baja en

, esta industria . Loa} repi^esenfiiñ|f|/ de 
Bancos o Sociedades anónlmaé 
tan  sobre sneMos y pensiones áutbrfíia-’ 
dos por sus estatutos, deberán acredi
ta r  el cobro de las retenciones hechas »; 
su favor que los establecimientos iaci^^ 
dores se hallan a l corriente en el pagC 
a  la  Hacienda de la  contri hucidn qué 
Ies corresponde.

Madrid, 25 de Mayo de 1921.--EI m -  
rector ¿genera], José del Moral.

^ECCION GENERAL DE ADUANAS

Habiéndosé observado eri<, elcA if^ncél p u b lic ad o  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 19  d e l c o r r ie n te  algúnoS: erroreai 
: como rectífi'Gaéíék <fe los mísáios, esta Dirección, general hace pública la s ig u ien te  íé de erratas:

disposición 5 J— Caso 4 j — P árra fo

Disposición; 5.*"— Caso 10 Ca) . .
. Dtsp;osicíQ'n 1 2:.~C aso  11 -. ,

i A  las ¡hilazaa do cáñam o, lin a  y ram io 
en  fai’áo% e t c , . . . . . , . . . . . .

el; 15 y en Jaulaé el 19 por 1 0 0 . 
! 11. Por Real decreto de 31 de Ju 

lio: de  1S97, ete. (anulado  en to ta - 
Irdád);    c .j

N ota 40 ,

Wota 99 . . . . . . .

P a r tid a  17.— Unidad , . . .  j .  
Idem. 19.— Tarifa' U . . .  , ,  , 
Idem 217,— U nidad .
Idem  233.— T arifa  1 /.. , .
Idem 247.— Idem _____ . . . . .
Idem  275.-—Texto y un id ad . 
Idem  264.— í ’a rlfa  I .* " ,.!.,.,, 
ídem  419,'— Idem . . . . . . . .  . ,
Idem; 537;— Idem > .
Idem 5 1 I .^ T e x ío ;
Idem  6 I 3 .— T árífa  2,*̂ . ,
Idem ..619 r^ Id e ra  
Ídemí ,620.;— Idem  
ídem; ;62l.— Idem  ,,
Steemí '67fc^-U nidáá 
Idem! '6 8Í ,— Idem . .  •, 
S a r iía  f
Tarifa: ......
iSTota 47 ... , .

(40) de la etcétera
u ,taiidaa).,

DEBE DE DECIR

A la^ hilazas de cáñamo^ lino, ramio 
y u te  en fárdós, efe. !

jEix cajas é l  15 y  en j a u t o  el 1 9  por 100*

11. E n la importación de p ó lv ir a s  ^  
; mezclas explosivas, se cum plirá cüa%  

to previene la  Ley de 23 de Dicíém b^f 
de 1916 y el Reglamento para su  a¿lt^ 
cación de 25 de Julio de Í917.,

(40) Sin perjuicio de los derechos de 
Arancel que Se les señalan, las pól
voras y mezclas explosivas satisfarápt' 
los de consumo en la  forma,, y  cuantié 
que el articulo 3y del Reglamento d é  
25 de Julio de 1917 establece.

'(99) Para los erectos dei m onopolio, etcé
tera (se anuía)......................       ¡ (99) Además de los de A ran ce l t o  caí?*

tuches, cebos y cápsulas para áriqa^
 ̂ de fuego, satisfarán  los dé cpnsutiili^‘ 

que señala el artículo  3 .<> deí 
mentó de 25 de Julio de 1917.

1.000 kilogramos.
¿0,60.
100  kilogram os.
2 1 0 ,0 0 .
8 ,0 0 .

20 liiios.--K üogram a 
1 , 2 0 .

100  k ilog ram os___ . . . . . . .
,10 .........
1 .0 0 0  k ilo g ra m o s .. . .
2>10 ; . . . . . .  ' .í» .
4.00 , . .
220 kilos.-^lOO; K g., , ,
1.00 . . . . _______. . V.  . . .  .v"'
1,25 ■■* , "íi ■» .''*!'* »
,50
general -.¡“'.i
Borroso ^
ídem  i. .v*,,
XQ.0'in ■« .'fVJ » .'-V'» , . ! <
Idem  . . .  .
Idem ............................. .............. .
Idem  . íi.-.:. . .  . . . .
40,00' V’iA".-.”. ■
40,00. "iv. I. i :.■■»i'.
C lorura r. • . , . . . . . . . .  -

1.95.
17,50.
na tu ra l.
7.95.
15,90.
8,00
Í4,0ÓL
Ciento.
kilogram o.
'48,00,
48,00,
te trác lo ru ré .

M adrid, , á l  de Mayo de 1921.— E l pi.rector general, Manuel de Cominges.

IM S T E M ©  BB XA üOBERNÁCÍN

.d i r e c c i o :fi; <-í®n e r a l  b e  s e g u -
KI'OAB

Habiendo acordado la venta de loé 
procedentes de máquifiaéL

tragaperras y  aparatos llamados "ChlC'- 
chic”, decoBiis'ados e inutlli^^.ados con 
arreglo a la Real orden de 13 de Eneró 
de 1915 (Gaceta del 14), esta. Dirección 
general ha dispuesto ponerlos de m ani
fiesto en el piso tercero del loeal' qué 
ocupa (Reina, 43), durante los días 27 
y 28 del actual, de docé a una de la  taV-

de, divld.blós en dos lotes, uña dfe 
dera y otro de metales. K

1^0 cj.ue se avisa al público pará 
los qiié deseen tom ar ¡parte en. ék¿act®; 
acudan el día 31 próxiino, a la^ 
con las proposiciones que hagan en-piÍÍ5l^| 
gos cerrados y para  cada lo1;é* a d m it to ^ i  
dose éstos durante inedia hom» t r a j o ^



' m ^̂ 6 Mayo i 921 tíaceta He MaHrM.-Núitt.
fcurrida la cual, se abrirán  por orden de 
jbreéentación, reservándose esta Direc
ción la facultad de rechazar todas las 
proposiciones si no convinieran a sus fn- 
Cereses; y siendo de cuenta del rem atan ' 
t e  el importe de este anuncio en los pe- 
i^ióüicos oficiales.
i iMadrid, 24 de Mayo de 1921.—B1 Se- 
^ e ta r io  general. A, Sánchez Roldánir— 

B.®, el D irector general, M. Millán 
Priego.

t:  ̂ S— -

!  ̂ tolN iSO TO  DE F O M T O

I :i . SUBSECBETABIA 
, S. M. el Rey (q. ¿D, g.) h a  tenido a

SIén nom brar A uxiliar segundo de este 
[inisterio a D. Emilio Alis-

iíelo, excedente del suprimido M inisterio 
¡íé Abastecimientos, con el stieldo anual 
ífle 2.000 pesetas, en la  vacante que ro- 
ÍBulte por fallecimiento de D. Mariano Ar- 
iaengol. f
i De Real orden Comunicada lo digo iR ar. S. para  su conocimiento y demás efec
to s. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1921.—El Subse
cretario, A, Marín.
:Penor Ordenador d© Fggos de este Ml- 
'' -Oiisíeno.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar en turno de cesantes, con 
arreglo al apartado b) del artículo 4,® 
del Reglamento para ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918, Oficial tercero 
de Administración civil, en condición de 
excedente activo, con destino a la Secre
ta ría  de este M inisterio a D. José Paz 
Marino, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, en la  vacante que resulte por ex
cedencia de D. Alfonso del Perojo. ■ 

De Real orden comunicada lo digo 
a  V. S. para su  conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1921.—El Sub
secretario, A. Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

DIRBCCIOISÍ GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Voncesión y  construcción^
V ista la  instancia, proyecto y res

guardo de constitución de fianza, docu
m entos todos presentados por D. Anto^ 
nio Pelegrin P asto r Ibáñez, en solici
tu d  de Goiicesión de un tranv ía eléctri
co en Almería, que partiendo del P a r 
que en construcción, siga por la calle de 
la  Reina Regente, Plaza C ircular, R am 
bla del Obispo, caíles de E spronceda,

Obispo U rbera, P u erta  de Purchena, 
P laza de San Sebastián, calles de M fr- 
cía. Real del Valle Alto y caiTeterá de 
N ljar, h as ta  la  en trada de la Cañada de 
San Urbano, con un ram al que va a  la 
estación desde la  calle de Espronceda 
por la de Méndez Núñez y avenida de 
la estación, esta Dirección general ha 
dispuesto que se anuncie en. la  Gaceta 
PE Madkid y en el Boletín Oficial de la 
provincia de Almería, la petición indi
cada para que puedan presentarse otras 
con objeto de m ejorarla, acompañadas 
de sus correspondientes proyectos y 
resguardos de constitución de fianza, 
en  el térm ino de un  mes, contado desde 
la  fecha en que los anuncios se publi
quen con arreg lo  a  lo dispuesto en el 
artícu lo  31 del Reglam ento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la  vigente ley de Ferrocarriles.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y a fin de que se sirva  orde
n ar la  inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de esa provincia, 
dando cuenta en su día a  este Centro 
de si se han presentado o no nuevas pe
ticiones.

Dios guarde ?o V. S. m uchos añójJ. 
M adrid, 20 de Mayo de 1921.— El Di
rec to r general, J . A. Perea.
Señor Gobernador civil de la  provincIiS

de Alm ería.

U á S M íD  (@ u c « É t€ tfM v a tá e n & y re  ^  g , Y|¡gezrfj|. gQ.


